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CONTROL POSTERIOR AL LEVANTE

Comprender el alcance y finalidad del control posterior
al levante en el marco aduanero y tributario.
Identificar los distintos tipos de comprobaciones a
posteriori: verificación de datos, comprobación limitada
e inspección.
Analizar las responsabilidades derivadas para los
representantes aduaneros y operadores económicos.
Conocer el desarrollo del procedimiento inspector: fases,
facultades de la Administración y derechos del obligado
tributario.
Distinguir las particularidades del control y de la
inspección cuando se actúa como representante
aduanero directo o indirecto.

TALLERES DE INTERNACIONALIZACIÓN

2 y 4 de marzo de 16:00 a 19:00 horas

Representantes aduaneros y operadores de comercio
exterior.
Profesionales de empresas importadoras y exportadoras
responsables del cumplimiento aduanero y fiscal.
Asesores fiscales y jurídicos especializados en comercio
internacional.
Técnicos de aduanas, transitarios y operadores que
requieran actualizar sus conocimientos sobre control
posterior al levante y procedimiento inspector.

PROGRAMAOBJETIVOS

DIRIGIDO A

Reyes Monfort 
Área Internacionalización 
964356500 rmonfort@camaracastellon.com

Alberto Aibar Villán
Jefe de la Oficina Técnica de Inspección de la
Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos
Especiales de Valencia

Socio Enactio: 209,95 €
Socio Enactio Plus: 172,90 €
Importe máximo bonificable 78 €

Más información: 

PONENTE

MODALIDAD presencial o en
streaming
Puedes asistir de manera presencial a la
Cámara de Comercio de Castellón o
conectarte en directo con el aula

PRECIO 247 €

Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Castellón - Avda. Hnos. Bou, 79 - 12003 Castellón

1. Comprobación aduanera y fiscal a posteriori.

2. Responsabilidad de los representantes
aduaneros por la deuda aduanera y deuda
tributaria por IVA, Impuestos Especiales e
Impuestos Medioambientales.

3. Procedimientos de verificación de datos y
comprobación limitada

4. Procedimiento inspector
4.1 Iniciación, desarrollo y finalización del
procedimiento
4.2 Facultades de la Inspección de los tributos y
derechos y obligaciones de los obligados
tributarios
4.3 Especialidades del procedimiento en caso de
representantes aduaneros bajo modalidad directa
e indirecta.

Plazas limitadas

INSCRIPCIONES

https://www.camaracastellon.com/es/jornadas/jornadas/W26304/inscripcion

